RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002783, Ent. N° 7481/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con los créditos aprobados con destino a la indemnización que dicta la Ley No 16.082; 

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 27-12-2013 del MGAP se solicita remitir a la intervención de este Tribunal el segundo refuerzo de crédito con destino al Fondo Permanente de Indemnización, al Objeto del Gasto 522.002 “Fondo Permanente de Indemnización – MGAP”, Tipo de Moneda “1” Tipo de Crédito “3”, de la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial” de la Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de los Servicios Ganaderos”, Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, a los efectos de atender las indemnizaciones por sacrificio sanitario de animales por un total de U$S 1.399.037 (dólares americanos un millón trescientos noventa y nueve mil treinta y siete); 
 2) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas (en ejercicio de atribuciones delegadas) de fecha 18 de diciembre de 2013 se dispone el refuerzo en el inciso 07 “Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca”, Programa 320 “Fortalecimiento de base productiva” Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de Servicios Ganaderos”, el objeto del gasto 522/002 “Fondo Permanente de Indemnización”, en la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial” por el equivalente en moneda nacional a U$S 1:399.037 (dólares americanos un millón trescientos noventa y nueve mil treinta y siete);
 3) que se adjunta Documento de Afectación Nº 001622 de fecha 30-12-2013, Financiamiento 1.2, con cargo al programa 320, Objeto del Gasto 522, Descripción: Fondo Permanente de Indemnización – MGAP, por la suma de U$S 30.079.296;
CONSIDERANDO: 1) que el Fondo Permanente de Indemnización fue creado por el Artículo 14 de la Ley No 16.082 de 18-10-1989 y Decreto 244/1990 y su restablecimiento según el Artículo 378 de la Ley 18.719 de 27-12-2010 y Decretos Nos. 384/2011 y 38/2013;;

2) que no existen objeciones que realizar desde el punto de vista legal al refuerzo del crédito dispuesto por el Poder Ejecutivo;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca la intervención de la partida de refuerzo de crédito dispuesta por U$S 1:399.037 a favor del Fondo Permanente de Indemnización (FPI) Ley 16.082 Artículo 14; 

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.-
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